
Ejecutivo 
Rad. 2022.00163.00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 
DEMANDADO: LUIS ANGEL VACCA OCAMPO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL. INFORME SECRETARIAL: Al 

despacho de la señora jueza paso el presente proceso ejecutivo informándole que la 

apoderada de la demandante presentó recurso de reposición. Ordene.  

 

Santa Marta, (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

MARGARITA ROSA LÓPEZ VIDES 

Secretaria. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA 

 

Santa Marta, treinta (30) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Avistado el expediente, se percata el despacho que la apoderada judicial de la demandante 

MARTHA LUCIA QUINTERO INFANTE presentó recurso de reposición en subsidio de 

apelación en contra del auto de fecha 19 de abril de 2022. 

 

El auto recurrido por la apoderada de la demandante de fecha 19 de abril de 2022, rechazó la 

demanda y fue notificado en estado el día 20 de abril de 2022, extendiéndose el término 

para presentar el recurso de reposición hasta el día 25 de abril de 2022.  
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La aquí recurrente presentó el recurso el día 28 de abril de 2022. 

 

 La parte demandante invoca el recurso de reposición, que se encuentra regulado 

en nuestro estatuto procesal en su artículo 318 así: 

ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el 

recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado 

sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 

una súplica o una queja. 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 

verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 

audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 

al de la notificación del auto. 

El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 

puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos 

pertinentes respecto de los puntos nuevos. 

Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su aclaración 

o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 

PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 

improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que 

resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente. 

 Sin embargo, como se explicó anteriormente la parte demandante presentó el 

recurso aludido después de los tres (3) días hábiles contados desde su 

notificación, esto es fuera del término que establece la norma . 

Así mismo para efectos de la APELACION DE AUTOS el art. 322 establece La 

apelación contra la providencia que se dicte fuera de audiencia deberá 

interponerse ante el juez que la dictó, en el acto de su notificación 

personal o por escrito dentro de los tres (3) días siguientes a su 

notificación por estado 
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Así las cosas, se rechazarán por extemporáneos los recursos interpuestos,  

Por lo expuesto el juzgado, 

RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR: Por extemporáneos los recurso de reposición y en 

subsidio apelación presentado por BANCO DE BOGOTÁ S.A., a través 

de su apoderada MARTHA LUCIA QUINTERO INFANTE, por las 

razones antes expuestas.  

 

2. SEGUNDO: Por secretaría ARCHIVESE la actuación aquí surtida. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 
MÓNICA CASTAÑEDA HERNÁNDEZ. 

JUEZA 
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